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La UE ha desarrollado Directivas para unificar los requisitos mínimos de seguridad
que deben cumplir todos los productos, máquinas, juguetes, aparatos de elevación,
etc… que se comercialicen en Europa.

Estas Directivas se han ido trasponiendo a la legislación nacional, pasando a ser
de obligado cumplimiento desde su entrada en vigor.

Directivas Europeas

marco legal

requisitos para el marcado CE de puertas 
industriales, comerciales y de garaje

Legislación Nacional (Leyes, 
Reales Decretos,…)
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marcado CE en puertas industriales, 
comerciales y de garaje y portones

Desde MAYO de 2005, la Directiva de Productos de Construcción 89/106/CEE  
obliga al marcado CE de las puertas industriales, comerciales, de garaje y portones que 
se comercializan.

Esta obligación es para todos los FABRICANTES. La Directiva entiende por 
FABRICANTE:

Toda persona física o jurídica que ponga en el merc ado una puerta para su 

obligación

Toda persona física o jurídica que ponga en el merc ado una puerta para su 
comercialización, siendo utilizada por una tercera parte.

Y también

Persona física o jurídica que, aún no fabricando to dos o alguno de los 
componentes de la puerta, proceda a su ensamblaje e  instalación final, 
poniendo la puerta en el mercado para su uso por un a tercera parte. 
(“Instalador” que adquiere diferentes componentes d e la puerta y los monta).

No se considera FABRICANTE un “instalador” que recibe la puerta directamente del fabricante con sus 
correspondientes instrucciones de instalación, Declaración CE de Conformidad, placa de marcado CE y manuales 
de uso y mantenimiento; solo se considerará responsable de la instalación.



¿qué pasos he de dar para el marcado CE de mis puer tas?

marcado CE en puertas industriales, 
comerciales y de garaje y portones

1. Ensayos Iniciales de Tipo (EIT) 

1. He de elegir un modelo representativo de puerta (el de mayores dimensiones) y realizar los 
ensayos iniciales de tipo (EIT) con un laboratorio notificado.

2. He de implantar un control de producción en fábrica  (CPF) que asegure los ensayos a realizar 
en cada fase o montaje y describa los componentes montados en cada puerta.

TIPO DE PUERTA

FABRICANTE
puertas industriales, 

comerciales y de 
garaje

2. Control de Producción en 
Fábrica (CPF)

FABRICANTE

LABORATORIO NOTIFICADO

El fabricante debe disponer de una documentación qu e 
demuestre que cumple ambos requisitos (EIT + CPF)



Documentación

FABRICANTE
puertas industriales, 

comerciales y de 
garaje

marcado CE de puertas industriales, 
comerciales y de garaje

Documentación en poder del fabricante

Expediente Técnico .

Registros del Control de Producción en Fábrica (CPF)

Documentación a entregar con cada puerta

Placa o etiqueta con el marcado CE

Declaración CE de Conformidad

Manual de instalación de la puerta

Manual de instrucciones de uso

Manual de mantenimiento de la puerta.



Para realizar los ensayos iniciales de tipo, el FABRICANTE puede optar por 
una de estas tres opciones:

HOMOLOGACIÓN INDIVIDUAL

¿cómo puedo realizar los ensayos iniciales de tipo?

marcado CE en puertas industriales, 
comerciales y de garaje y portones

ENSAYOS COMPARTIDOS

ENSAYOS CEDIDOS 
(“EN CASCADA”)



Elegir 
Tipo 

Puerta

Ensayos 
Laboratorio

Marcado CE

Expediente + CPF

FABRICANTE

¿cómo realizar la homologación individual?

marcado CE en puertas industriales, 
comerciales y de garaje y portones

Esta opción permite a cada fabricante certificar un tipo de puerta específico y propio. El GRUPO DE TRABAJO PARA EL MARCADO CE ha
establecido acuerdos con:

� la ingeniería INTEGRA sti, que asesora al fabricante en el diseño y selección de componentes para que la puerta cumpla los requisitos
de seguridad de la norma UNE–EN 13241-1:2004 y genera la documentación técnica correspondiente.

� el laboratorio notificado IMQ CSI que realiza los ensayos a la puerta seleccionada.

VENTAJAS de esta opción: el fabricante certifica su propio diseño de puerta, con los componentes que él seleccione.
INCONVENIENTES: es la opción más cara, por requerir una asistencia técnica, ensayos y documentación técnica personalizada.

Los precios acordados son:

Nº de 
puertas

Fabricantes

1 2 3 ó más Aplicación 
control CPF

INTEGRA IMQ TOTAL INTEGRA IMQ TOTAL INTEGRA IMQ TOTAL

1 1.200 1.800 3.000 950 1.700 5.300 600 1.400 6.000
25 - 30 /mes 

(*)

(*) Coste de la aplicación CEportal (OPCIONAL):  Desde 1 a 5 puertas/mes (25€/mes)
A partir de 5 puertas/mes (30€/mes) 



¿cómo realizar los ensayos compartidos?

marcado CE en puertas industriales, 
comerciales y de garaje y portones

Tipo de 
Puerta

Ensayo 
Laboratorio 

(UNICO)FABRICANTE 1 

FABRICANTE 2 

FABRICANTE 3 

Modelos similares en 
diseño y componentes

Marcado CE
(FABRICANTE 1)

Expediente + CPF
(ÚNICO)

Marcado CE
(FABRICANTE 2)

Marcado CE
(FABRICANTE 3)

Esta opción está prevista para la asociación de dos o más fabricantes que acuerdan fabricar un mismo modelo de puerta. GRUPO DE
TRABAJO PARA EL MARCADO CE, ha establecido acuerdos con:

� la ingeniería INTEGRA sti , que asesora a los fabricantes asociados en el diseño y selección de componentes para que la puerta cumpla
los requisitos de seguridad de la norma UNE–EN 13241-1:2004, y genera la documentación técnica correspondiente.

� el laboratorio notificado IMQ CSI, que realiza los ensayos a la puerta seleccionada.

VENTAJAS de esta opción: se reducen los costes de ensayo y asistencia técnica al repartirlos entre los fabricantes asociados. La decisión
del diseño y componentes seleccionados corresponde a los fabricantes asociados.
INCONVENIENTES: los fabricantes asociados se comprometen a fabricar un tipo de puerta con el diseño y componentes ensayados.

Los precios acordados son:

(*) Coste de la aplicación CEportal (OPCIONAL):  Desde 1 a 5 puertas/mes (25€/mes)
A partir de 5 puertas/mes (30€/mes) 

Nº 
Puertas

Fabricantes

1 2 3 ó más Aplicación 
control CPF

INTEGRA IMQ TOTAL 
FABRICANTE INTEGRA IMQ TOTAL 

FABRICANTE INTEGRA IMQ TOTAL 
FABRICANTE

2 650 1.050 1.700 600 1.000 3.200 550 950 4.500 25 - 30 /mes (*)

3 ó más 395 950 1.345 395 900 2.590 395 850 3.735 25 - 30 /mes (*)



¿cómo adherirme a unos ensayos en cascada?

marcado CE en puertas industriales, 
comerciales y de garaje y portones

Esta opción es la que resulta más económica para los fabricantes y permite adherirse, a través de una carta de compromiso con el

Fabricante 
MASTER

FABRICANTE 1 

FABRICANTE 2 

CPF
máster

Manual uso, 
instalación y Mtto.

Los fabricantes deben fabricar, 
instalar y mantener las puertas 
según CPF master y Manuales
(CARTA DE COMPROMISO)

CPF
FABRICANTE 1

CPF
FABRICANTE 2

(*) Coste de la aplicación CEportal (OPCIONAL):  Desde 1 a 5 puertas/mes (25€/mes)
A partir de 5 puertas/mes (30€/mes) 

Esta opción es la que resulta más económica para los fabricantes y permite adherirse, a través de una carta de compromiso con el
“fabricante máster”, a unos ensayos ya realizados, siempre que las puertas a fabricar sean de características similares a las puertas
ensayadas. MARTIN VECINO, S.L. asume el papel de “fabricante máster”.

VENTAJAS de esta opción: no hay costes de ensayo (los asume el “fabricante máster”) ni de asistencia técnica. Los costes se
corresponden con la documentación técnica que se recibe.
INCONVENIENTES: los fabricantes se comprometen a fabricar el tipo de puerta con las especificaciones y componentes ensayados por el
fabricante máster”.

Los costes de adherirse a los ensayos del fabricante máster son los siguientes:

� Entrega de documentación para cada tipo de puerta al que se adhiere
(carta de compromiso, expediente y planos de fabricación)………………………………………...100 €

� Verificación del control de producción en fábrica por
parte de un laboratorio notificado………………………………………..........................................600 €

� Aplicación informática (control de producción en fábrica)………………….....25 € /mes (*)



tabla resumen de precios

marcado CE en puertas industriales, 
comerciales y de garaje y portones

Nº  
puertas

Fabricantes

1 2 3 ó más Aplicación 
control CPF

INTEGRA IMQ TOTAL INTEGRA IMQ TOTAL INTEGRA IMQ TOTAL

1 1.200 1.800 3.000 950 1.700 5.300 600 1.400 6.000
25 - 30 /mes 

(*)

Nº 
Puertas

1 2 3 ó más Aplicación 
control CPF

TOTAL TOTAL TOTAL 

HOMOLOGACIÓN INDIVIDUAL

EJEMPLO: 1 Fabricante quiere homologar 2 tipos de puerta: corredera y basculante.
Precio = 950 € (asistencia técnica Integra sti) + 1.700 € (ensayos laboratorio IMQ) = 2.650 € x 2 (tipos de puerta) = 5.300 €

ENSAYOS COMPARTIDOS

(*) Coste de la aplicación CEportal (OPCIONAL):  Desde 1 a 5 puertas/mes (25€/mes)
A partir de 5 puertas/mes (30€/mes) 

� Entrega de documentación para cada tipo de puerta al que se adhiere
(carta de compromiso, expediente y planos de fabricación)………………………………………...100 €

� Verificación del control de producción en fábrica por
parte de un laboratorio notificado………………………………………..........................................600€ (+50€ por tipo adicional)

� Aplicación informática (control de producción en fábrica)………………….....25 € /mes (*)

Fabricantes
INTEGRA IMQ TOTAL 

FABRICANTE INTEGRA IMQ TOTAL 
FABRICANTE INTEGRA IMQ TOTAL 

FABRICANTE

2 650 1.050 1.700 600 1.000 3.200 550 950 4.500 25 - 30 /mes (*)

3 ó más 395 950 1.345 395 900 2.590 395 850 3.735 25 - 30 /mes (*)

EJEMPLO: 2 Fabricantes quieren compartir la homologación de 2 tipos de puerta: corredera y basculante.
Precio (por fabricante) = 600 € (asistencia técnica Integra sti) + 1.000 € (ensayos laboratorio IMQ) = 1.600 € x 2 (tipos de puerta) = 3.200 €

ENSAYOS EN CASCADA

EJEMPLO: 1 Fabricante quiere acogerse a la certificación de 2 tipos de puerta: corredera y basculante, del Fabricante Master.
Precio carta de compromiso, expediente y planos de fabricación = 100 € (carta de compromiso INTEGRA sti) x 2 (tipos de puerta) = 200 €
Precio Inspección PCF laboratorio = 600 € + 50 € (tipo adicional) = 650 €



Si estoy interesado ¿qué hago?
Si alguna de las opciones indicadas en este documento son de su interés, remita la siguiente ficha 
por fax (nº 96 131 81 59) o por correo-e (informacion@ceportal.es) y en breve contactaremos con Vd. 
para iniciar el tramite correspondiente.

marcado CE en puertas industriales, 
comerciales y de garaje y portones

Datos del fabricante
Nombre: CIF:

Dirección: Población: C.P.:

Provincia:

Persona de 
contacto:

Telf.: Fax: Correo-e:

Persona de 
contacto:

Telf.: Fax: Correo-e:

Opción para la realización de los ensayos iniciales  de tipo (EIT)

HOMOLOGACIÓN INDIVIDUAL

ENSAYOS COMPARTIDOS

ENSAYOS EN CASCADA

Alta en CEportal (control de producción en fábrica)

Tipos de puerta

Corredera 1 hoja Batiente 1 hoja Enrollable

Basculante Batiente 2 hojas
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requisitos para el marcado CE de puertas 
industriales, comerciales y de garaje

Juan Ramirtez
Director Comercial



introducción

requisitos para el marcado CE de puertas 
industriales, comerciales y de garaje

Fecha inicial vigencia Directiva de Productos de Co nstrucción (DPC) 
89/106/CEE para puertas industriales comerciales y de garaje:  MAYO 2005

INFORME DEL MITYC OCTUBRE 2009

• Valida diferentes modos de realizar los Ensayos Ini ciales Tipo: Individual, 

compartido, en cascada y por unidad.

• Define los criterios para realizar cambio de compon entes en una puerta 

ensayada y certificada con anterioridad

• Detalla como se debe actuar al motorizar una puerta  manual existente

• Indica qué se debe hacer con una puerta existente y  que no disponga del 

marcado CE

• Mantenimiento



introducción

requisitos para el marcado CE de puertas 
industriales, comerciales y de garaje

GRUPO DE TRABAJO PARA MARCADO CE

•Divulgar, asesorar y facilitar la obtención del Mar cado CE

•Compuesto por los agentes necesarios que interviene n en el proceso:

� Fabricante MASTER: MARTIN VECINO

� Fabricantes de componentes: MARTIN VECINO, NICE, AP RIMATIC y 
ERREKA

� Laboratorio notificado: IMQ CSI

� Ingeniería: INTEGRA sti



requisitos para el marcado CE de puertas 
industriales, comerciales y de garaje

Enrique José Fernández
Director Comercial



automatización de puertas ya instaladas

requisitos para el marcado CE de puertas 
industriales, comerciales y de garaje

En primer lugar veamos que nos dice el Ministerio en su informe sobre Marcado
CE de puertas industriales, comerciales y de garaje del día 5 de Octubre de
2009 en su punto 6

Este capítulo se refiere a aquellas puertas en las que, estando ya instaladas, se
produce una reparación, modificación, motorización, mantenimiento o cualquieraproduce una reparación, modificación, motorización, mantenimiento o cualquiera
otra circunstancia (en adelante “modificación”), por la que haya que sustituir o
añadir alguno de sus componentes que puedan afectar a alguno de los aspectos
de la seguridad de la puerta, y a las tareas, responsabilidades y documentación
que deberá asumir el agente que realice tales modificaciones.



automatización de puertas ya instaladas

requisitos para el marcado CE de puertas 
industriales, comerciales y de garaje

En este caso son varios los factores que hay que tener en cuenta como:

� El momento en el que se realizó la primera instalación de la p uerta, pues
hasta la fecha de 1 de mayo de 2005 las puertas motorizadas sólo debían
cumplir con las Directivas de Máquinas (DM), Baja Tensión (DBT) y
Compatibilidad Electromagnética (DCEM), y a partir de esa fecha tambiénCompatibilidad Electromagnética (DCEM), y a partir de esa fecha también
debían cumplir con la Directiva de Productos de Construcción (DPC).

En cuanto a las puertas manuales, sólo debían cumplir con la DPC a partir de
1 de mayo de 2005.



automatización de puertas ya instaladas

requisitos para el marcado CE de puertas 
industriales, comerciales y de garaje

Todo esto implica la obligación del marcado CE y la declaración CE de
conformidad de la puerta con respecto a todas las Directivas que le eran de
aplicación en el momento de la instalación.

� Pueden existir, en la práctica, puertas ya instaladas que n o cumplieran en
su momento con los requisitos reglamentarios y que no tienen el marcado
CE.



automatización de puertas ya instaladas

requisitos para el marcado CE de puertas 
industriales, comerciales y de garaje
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automatización de puertas ya instaladas

requisitos para el marcado CE de puertas 
industriales, comerciales y de garaje

En el caso de la Directiva de Máquinas sí que se contempla que las modificaciones 
de una máquina convierten al agente que las realiza en fabricante, teniendo que 
realizar el marcado CE y la declaración CE de conformidad

Teniendo en cuenta todos estos aspectos, en la tabla del Anexo 5 se indican las 
tareas a desarrollar y la documentación a aportar por el agente que realice tareas a desarrollar y la documentación a aportar por el agente que realice 
modificaciones de puertas ya instaladas, en función también de la fecha de su 
primera instalación. 



requisitos para el marcado CE de puertas 
industriales, comerciales y de garaje



automatización de puertas ya instaladas

requisitos para el marcado CE de puertas 
industriales, comerciales y de garaje
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requisitos para el marcado CE de puertas 
industriales, comerciales y de garaje

Agustín Martín Vecino
Gerente



cambio de componentes

requisitos para el marcado CE de puertas 
industriales, comerciales y de garaje

• El Ministerio (MITYC) nos habla de ello en el punto 3.7 del informe sobre
marcado CE de 05/10/2009.

• Hay 2 posibilidades: la primera es que los cambios realizados en una puerta
afecten a las prestaciones declaradas, por lo seria necesario en este caso laafecten a las prestaciones declaradas, por lo seria necesario en este caso la
realización de nuevos EIT, indicando las nuevas prestaciones.

• Si se pude demostrar con cálculos y/o ensayos, pudiendo aportar evidencia
documentada y objetiva de que el cambio no afecta negativamente a las
prestaciones , puede omitirse la realización de nuevos EIT.

• Sigue la obligación y responsabilidad del Marcado CE, Declaración CE de 
conformidad y responsabilidad del Marcado CE y resto de obligaciones.



cambio de componentes

requisitos para el marcado CE de puertas 
industriales, comerciales y de garaje

• En el caso de cesión de los EIT EN CASCADA por la empresa proveedora,
cuando se cambien algunos de los componentes que puedan modificar las
prestaciones de alguna de las características establecidas en dichos EIT,
avalada por los ensayos cálculos o evidencia documental pertinente, se
recomienda que estas modificaciones sean conocidas y acordadas entre losrecomienda que estas modificaciones sean conocidas y acordadas entre los
diferentes agentes intervinientes, como son : la empresa proveedora de los EIT,
el fabricante de la puerta y la empresa suministradora del componente
sustituido, con objeto de establecer las obligaciones y responsabilidades de
cada una de las partes.

• En todo caso y para dar una mayor fiabilidad al procedimiento puede ser
aconsejable que el fabricante contacte con el organismo que realizo los EIT.



mantenimiento

requisitos para el marcado CE de puertas 
industriales, comerciales y de garaje

• El mantenimiento de las puertas viene indicado en la Norma UNE-EN 13241-
1:2004 en su punto 4.5 Instrucciones para la Instalación, Maniobra y
Mantenimiento, y el desarrollo de esta viene marcado en el punto 5.5
Mantenimiento y Reparaciones de la Norma UNE-EN 12635:2002+A1:2009.

• El Mantenimiento de las puertas se debe realizar de acuerdo a lo indicado por el
fabricante de dichas puertas, tanto en el proceso de Mantenimiento como en lafabricante de dichas puertas, tanto en el proceso de Mantenimiento como en la
periodicidad de estas intervenciones.

IMPORTANTE

• En puertas construidas con anterioridad a la entrada en vigor del documento
básico de seguridad de utilización “SU” del Código Técnico de la Edificación en
su apartado SU 2-1.2 obliga al Marcado CE de las puertas construidas y que
carecen de el hasta este momento (BOE 23/04/2009)

• En todo caso y para dar una mayor fiabilidad al procedimiento puede ser
aconsejable que el fabricante contacte con el organismo que realizo los EIT.

B.O.E.
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